
A flo 1936 Sábado, 2 de Mayo
PRBCIOS DM SUSCRIPCIÓN

Número 53
PRECIOS OB INSERCIÓN

■M LÀ OAMTAI

riña A ok i.a capital

Por un mes............ 2*50 pesetas
Por tres meses . . 7*00 »
Por deis meses . 12*50
Por on afto............ 24*00

Números sueltos, 25 oóntimos ano

Por m» meb .... 2‘OÜ peseta®
Por tres aeses , . 6‘áü »
Por seis meses. . , 10*50 >
Por an año...............20‘6C .

FRANQUEO OONCERIaDu

Q£ Là PBOniCH DE LúGKOlO
s;- l’UW.KA LOS MARTES JUEVES V 

AovMTltliOU.-No se admitirán, para la li.teroión, ocmnnioaoionee ,n. no renga 
rF+’istTKdas de’ O<»bif- tro dî» Proviuoix

Loe ediotoe y anunoios oficiales 
y partion axes que sean de pego, 
Satisfarán oikoc céntimos de pe
seta POR PALABRA, y loB anunoios 
judioialfe.j a razón de tres oénti- 
moB de peseta también por pa
labra; debiendo Ies interesados 
aoreditar an rea de I* publicación, 
y por medio de la correspondien
te Certa de P«,|{n, haber satisfe- 
■ ho an importe en -a Depositaria 

¿ Fondos provinciales, sin cuyo
(U’iíito ’ c sp ‘Dseriarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias v territorios dn ! 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de au^promuigHción 
si en ellas no Sá dispusiere otra cosa. 8e entiende hecha la promuigación el día 
en que termina, I» inserción dp la Ley en 1» GaortíJ (Art. 1 “ dpi Código CivU)

. j , •“ !* Contadnría je U DinnUció» Provincial '
- ujr. de la suscripción eo adelan.ado; p...r lo tanto, solo se atenderán las «n* 
de ’TtíapR^l deb;en<iu hacerlo los de fuera

por niKiio J. hbranzn „ n Giro ■ ktra de fácil cobro

Presidencia del Consejo 
de Ministros

954
ORDEN

limo Sr.: Tran^eurriflo el plpzo 
señalado en la orden de 6 de fe
brero último sin que so haya for
mulado reclamación ali?uca por 
los interesado?,

Esta Presidencia se ha servido 
declarar firme y definitivo el Es
calafón del personal del Cuerpo 
téenieo-Rdministrstivo de la Siib- 
seoroíaria de la misma, que fué 
mandado publicar por la referida 
Orden.

Madrid, 18 de marzo de 1936.— 
P. D, Luis FereádíVz Clérigo. 
Señor Subsecretario de esta Pre 

siJoncií. Señores ...
'<Gaceta> 20 inoizo 1966)

-- -----------,»3, ------- -----

Ministerio de ia Gobernación✓
DIHgCClÓN GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN

1400
Hallándose vacante ia Secreta

ría de la Diputación de Logroño, 
dotada con el ha er anual de 
10 000 pesetas.

Esta Dirección general, en cum
plimiento de Jo que dispone el ar
tículo 22 del Reglamento de 2 d * 
novií‘mbre de 1925; convalidado 
por Ir Ley de 15 de septiembre de 
1931, acuerda Hnuíb'iar a concur 
80, para su previsión en propie
dad, la expresada Seor.taría va 
cante, durante el plrzo de tr.?¡nta 
días hábitos, al qu«3 podrán ajudir 
los IndividuOft pertenecientes a Ir 
primera categorí? de! Cuerpo de 
Secretarios que estén incluidos en 
e' Escalafón del mismo y posean 
la cualidad de Licenciados en De
recho.

La vacante podrá ser solicitada, 
bien ant la Diputación provincial 
de Logroño o del Gobernador ci
vil de 1« provincia, mediante ins
tancia y documentos ’que acredi

ten tos condicioi<?a estrbtocilas 
por el artíeu’o 23 del mi ncionado 
cuerpo legal.

El concurso ha de ser resuelto 
por la Dipntación provincial de 
Logroño en el plazo de treinta 
días hábiles, siguientes a la fecha 
en que reciba las iostancias docu
mentadas presentadas en el Go
bierno civil de to provincia.

Si, trADSourrido el plazo pose
sorio, no 8.e hiciera cargo de la 
Secretaría f'I designado, se enten
derá que renuncia al cargo, y la 
Corporación debrrá hacer nuevo 
nombramiento de entre el resto 
de los concursantes.

Contra el nombramiento efer- 
tu dc, 'os aspirantes que estimen 
lesionados sus derechas podían 
interponer reenrs-o ante ol Tribu
nal provincial de lo Contencioso 
administrativo.

Una vez resuelto t^l concurso de 
que 86 tratrt, la Di ^utac ón pro 
vin .'ial de Logroñ o por conducto 
del Gobierno rivil do la provincia 
dará cuenta a est’* Dirección ge
neral de la deaig .ación efectuada, 
í on remisióo de certificado Jiieral 
del acta do la sesión celebrada al 
efecto y lista de concursantes al 
cargo; nombramiento que será pu
blicado en ¿a <Gaocta de Mí^=drid>.

Si transcurrido el plazo regla- 
raentaiio de treinta días, a partir 
del eo que re iba del Gobtorno 
civí! de la provincia ias docuiUbD- 
íacionea presentadas en el miámo 
asp rac'dí í la pl »za de que ae 
trata, le D putación de Logroño 
no h i resuelto el concurso de su 
Secretaría, deberá remitir a este 
Ministerio las mencionadas instan
cias documentadas para que éste 
proceda a la resolución «leí con- 
oujsc y pnSli’^aciô'i eo íg <Gaceta 
de Madríd> del nombr^;miento de 
S3crel8r!0 que acuerde.

Mairid, 28 de abril de 1936.— 
El Director general, Miguel Cue
va?.

(Gaeeia 29 abril 1936)

MINISTERIO DE JUSTICP 
8 955 

ORDEN
I mo. Sr.: Dictada sentencia 

l) r Î3 Sala cuarta dol Tribun;! 
Supremo en pL i^o oontcucíosoad- 
roiniitrativo •‘■■ta’olsdo p. r don 
Narciso Antonio Alonso Fernán 
dez Cortés coniCd ia Administra
ción, cuyo fallo dice agí:

«Fallamos que debemos anular 
í y anulamos las orucut^smiuisteria- 
I Ies de Justicia de 22 de noviembre 
j y 19 de diciembre de 1934, por la 
I primera de las que se trasladó ai 
i demandante don Na'^císo Antonio 
¡ Alonso Fernández Cortés, del car- 
! i?o -Ip Abogado Fiscal de la Au- 
¡ diencía de Vs’tod lid si do Tn- 
■ nivrte Fí-chI do la de Lu¿ o, y pe r 
■ la segunda, desde éste, como olec- 
; to, al de Teniente Fiscal d.e la Au- 
: di 'Ecia d‘? H u acfi, cuyas d ; s ji- 

denes declaramos «in efecto?,.¿ rp- 
dando eea repuesto en ol errgo 
do Abog^.do Fiscal de Ii A dicL- 
cia de Valla olid.>

Sstô Mi isterio .aouer.ia que ee 
cumpla en su? propit s términos 
el fado de refereccia.

Madrid, 17 <to marzo de 1936.— 
Lars, Zarate.
Señor Subsx c.ota'io de este Mi- 

ntoterio.
(Gaeefa 20 marzo 1936)

——~ ■ —I*** Cil» nm ----

Delegación de Ha
cienda deda provincia 

de L.ogrofio
INSPECCIÓN TÉ^’NICA DEL 

TIMBRE
1377

Hablen to sido «cordado con es
ts fsch^í, que pt^r el señor Inspec
tor técnico del Ti ubre afecto a 
esta rrovtocitt, se gire visita de 
inspección del impuí’slo, a los dis
tritos de Sanio Domingo, Haro y 
Alfaro, se pene en conocimiento

<*■"> vi Ciase de Autoridades y 
cPc¡-.i\p a fiu ce que ie sean pres- 
tedoe tos auxilios necesarios para 
el mejor desempt ño de su come
tido.

Logren?, 27 de abril de 1936,— 
El Dctog.ido de Hacienda, Ladis
lao Montes.

Junta de Clasificación 
y Revisión

PUEBLO DE SAN VICENTE 
DE LA SONSIEBRA

1415
Decláralo pró/uQo por la Junta de 

Clasificación y Revisión el moeo Anas
tasio Rodrffjufis Villar hijo de Eusebio 
y de María, número 19 del sorteo para 
el reemplaso de 1936, he dispuesto 
publicarlo en este periódico oficial a fin 
de gue puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y captura, 
debiendo ser presentado ante dicha 
Junta haciendo constar que dicho mo 

eo, según antecedentes que obran en el 
, expediente, debe residir en ignorado 
( paradero.

I Logroño, 30 de abril de 1936.—El 
j Gobernador, Adelardo Novo Brocas.

¡ PUEBLO DE ÇUZCURRITA

1413
Declarado pró/ugo por la Junta de 

Clcsifieaeión y Revisión el moeo Ma
nuel Cantabrana Péree hijo de B^-nito 
y de Cagetar. * vúmero 3 d^l sorteo 
paya el reemplaeo de 1936, he dis 
puesto publicado en este periódico ofi 
ci^l a fin de que puedan h ‘oerse fas 
gestiones necesarias para su busca y 
captura, debiendo ser presentado ante 
dicha Junta, haciendo constar que di
cho moco, según antecedentes que obran 
en el expediente, debe residir en igno
rado paradero.

Logroño, 30 de abril de 1936.-^El 
Gobernador, Adelardo Novo Brocas.

INraSNTA DHL GOMBKClO —LOQfiOSo.

SGCB2021
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lo Qtf*rr!0n de Hifflône y Sanidad VeterinariaDirección. General de Agricultura, Montee y Ganaderla.-Seccón de H,g e 1195

municipios

en propiedad !aa plaza» de Inspectore» Veterinarios municipales siguientes:
. a- en el Reglamento de 14 de junio de 1935 («Gaceta, del 19) ee anuncian para su provisión

En armonía oon lo dispuesto en el K g

Censo deCausa
OípitfiHdad

Dotación 
annal

Censo 
gai adero ixteneión

Provincia partido judicial

que integran el parti de viterinario del partido
de la vacante población Pesetas Cabezas

superficial

Servicio 
de 

morcados 
o puestos

Otros 
servicios 
pecuarios

Duración del

ooncurso

Otservacioobs

Letux, Lsgata y Samper del Saz Leïux Z ragoza Beichite Dimisión 2.219 2.000'00 4.589 5 Km.2 No No Treinta días

La Co dosera
San Juan del Puerto

Saj zarrp y Galbârru’i
Orcajo, Manchones, Balconchan
Navalperal de Pinares

Castellanos de Zapordiel, Barromân
V San Esteban de Zapardiel

La Codosera 
j San .Inan del 

Puerto
Saj z-.rra
Orcfljo
N*va5peral de 

Pinares

Badajoz

Hueivn 
Logroño 
Zaragoza

AvüíS'

Alburquerque Desierta 2.553 2.000 00 4 144 No No Idem

Más 520 pesetas de cer
dos.

Idem l.OtO ídem ídem

BacarabRjcsa.CaBillaByNavahoDdilla

Llnbi

Castellanos de 
Zapas di l

Escarabfij- sa

L’ubi

Las instancias, en papel de 8.'‘ class. se

íd>rn

Idem

Baleares

iuelva 
l'if O 
Daroca

Cabreros

Arévalo

Cebreros

Inca

Renuncia 
Defunción 
Nueva creación

Destitución

Interina

Nueva creaciór

Interina

‘3.975
499

1.378

1.539

1.741

2.553

2.845

2.500'00
2.179 00
2 000 00

2.000'00

2.000'00

2.555'00

2 000 00

4 000
6 203
5.400

4.800

4.700

3 000

786

40 Km .2

46 Km 2

45 Km.2

34 Km.2

Si 
No 
No

Si

No

No

Si

... I»»«» P—»' »--- '■ “'■•“■"° a

oomplementsria de identiBcaci.^n de la person 
de 1956.—El Inspector general,Madrid, 28 de marz >

alidad v iuatificación de cuentos ' xtremos te aleguen.
Jefe de la Sección. Santos ArSn.-V.» B.«: E' Director gent rol Manuel Alvarez Ugnn .
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dem 
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600 idem idem
94 idem idem

800 idem idem

No

No

No

la misma

Ideu’

Idem

Idem

Cuarenta
CO días

y cin

Idem

dem

646 ídam íd^m

500 ídem ídem
^lesid noia en Castelli*- 

llanos de Zspardiel.

Más 730 pesetas do cer
dos.

Idem 1.000 idem idem

la ficha de méritos y la documentación

(Gacel? 5 abril 1936}
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